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ANH
AJ responder cite radicado; 20184310283192 Id: 312224
RjIIos; 3 Fecha: 2018-09-03 10:30:06
Anexos: O

Remitente : FABIAN LEONARDO RUIZ VELASQUEZ
Destinatario: GERENCIA OE SEGURIDAD, COMUNIDADES Y MEDIO

Bogotá D.C. 03 de septiembre de 2018

Doctor

NELSON LEONEL SOLER SOLER

Supervisor Contrato No. 205 de 2018
GERENCIA DE SEGURIDAD COMUNIDADES Y MEDIO AMBIENTE

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH

Avenida Calle 26 No. 59-65 Piso 2

Ciudad

Asunto: Entrega Informe de Cumplimiento de Actividades No. 8 del mes de agosto de 2018
- Contrato 205 de 2018.

Dando cumplimiento a mis obligaciones contractuales con la Agenda Nacional de Hidrocarburos,

me permito hacer la entrega del Informe de Cumplimiento de Actividades No. 08 de! Contrato No.

205 de 2018, el cual corresponde a las actividades desarrolladas durante el periodo comprendido

entre el 1 y el 31 de agosto de 2018;

Cualquier inquietud o información adicional al respecto quedo atento(a).

Cordialmente,

Fabiah Leonard 5 Ruiz Velasquez
C.C./l.100.953.097
Calle/14 #108-48
3017063622 \
Ingfabianruiz7@gmall.com

Anexos: Se anexa informe de cumplimiento de actividades en 3 folios.
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

PERIODO DEL INFORME: del 01 de agosto al 31 de agosto de 2018

DETALLE DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y LAS ACTIVIDADES

EJECUTADAS EN EL PERIODO

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter especifico. Numeral 1.

OBLIGACION ESPECIFICA

Suscribir con el Supervisor, los
Acuerdos de Nivel de Servicio - ANS

necesarios para ejecutar el contrato.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Acuerdos de Nivel de Servicio suscrito con el

supervisor, radicado 20184310049043 Id: 256091

del 26 de febrero de 2018, además por instrucción

de la Gerencia de seguridad, comunidades y medio

ambiente se suscribieron nuevos Acuerdos de Nivel

de Servicio,

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter específico. Numeral 2.

OBLIGACION ESPECÍFICA

Participar en la elaboración y

seguimiento ai pian de trabajo con (os
profesionales del grupo de
seguimiento en segundad y salud en
el trabajo

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

•  Programación de visitas y actualización de las

matrices denominadas "Visitas seguimiento y

acompañamiento GSCYMA 2018" y "1.

PROGRAMACION VISITAS GERENCIA

SCYMA 2018" para el mes de agosto, al

contrato VIM-1

Ubicación:

Seguimiento socio ambiental\ Z:\10. PLAN

VISITAS DE CAMPO SCYMAWlSITAS AÑO

2018

Ubicación:

Seguimiento socio ambiental\\23.
SEGUIMIENTO HSE CAMPO\2018\MATRICES

SST\1,PROGRAMACION VISITAS GERENCIA

SCYMA 2018

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter específico. Numeral 3.
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OBLIGACION

ESPECIFICA

Apoyar el seguimiento al
cumplimiento por parte de las
Operadoras de las
obligaciones en materia del

Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el
Trabajo dispuestas en los
contratos de hidrocarburos que
le sean asignados, y con base

en la normatividad aplicable
vigente.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Proyección y gestión de la comunicación con Id: 30923
9 relacionada con la remisión del informe de visita HSE
del contrato E&P Los Ocarros.

Ubicación:

Seguimiento socio ambientad Z:\1 - Contratos
EyP\LOS OCARROS\Correspondencia\2018

Proyección y gestión de la comunicación con Id: 308502
relacionada con la remisión del informe de visita HSE

del contrato E&P Lia 32

Ubicación:

Seguimiento socio ambientad 2:\1 - Contratos
EyP\LLA-32\Correspondencia\2018

Cierre del trámite con Id: 305432, en ControlDoc, corre
spondiente a información relacionada con visita de seg
uimiento HSE al contrato VIM-1, haciéndose el análisis
respectivo y dejándose las correspondientes evidencie
s en las carpetas del contrato.

Cierre del trámite con Id: 304658, en ControlDoc, relac
onada con notificación del Ministerio de Trabajo referen
te a archivo de una investigación administrativa de la e
mpresa Parex Resources.

Cierre del trámite con Id: 304643, en ControlDoc, relac
onada con notificación del Ministerio de Trabajo referen
te a archivo de una investigación administrativa de la e
mpresa Parex Resources.

Proyección y gestión de la comunicación con Id: 307778
mediante la cual se programa visita de seguimiento HSE
al contrato Maranta.

Ubicación:

Seguimiento socio amb¡ental\ Z:\1 - Contratos
EyP\MARANTA\Correspondencia\2018

• Proyección y gestión de la comunicación con Id: 306401
mediante la cual se programa visita de seguimiento HSE
ai contrato CPO-11.

Ubicación:

Seguimiento socio ambientalV Z:\1 - Contratos
EyP\CP0-11 \Correspondencia\2018
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Cláusula Segunda. Obtigaciones del Contratista. De carácter específico. Numeral 4.

OBLIGACION ESPECIFICA

Realizar visitas de inspección y seguimiento

a los compromisos contractuales en materia
de seguridad y salud en el trabajo a los
contratos de hidrocarburos que le sean

asignados, por solicitud de la
Vicepresidencia de Contratos de
Hidrocarburos; elaborar los conceptos
técnicos derivados, hacer ios traslados de

información a las autoridades competentes
en los casos que sea pertinente; y revisar,
aprobar, hacer seguimiento y cierre a ios

planes de acción presentados.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Se realizó visita de inspección y
seguimiento a los compromisos
contractuales en materia de seguridad
y salud en el trabajo al contrato E&P
VIM-1 operado por la compañía Parex
Resources Colombia LID Sucursal

desde el 21 al 24 de agosto de 2018,
programada mediante radicado con
Id: 300628.

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter especifico. Numeral 5.

No. OBLIGACION ESPECIFICA ACTIVIDADES DESARROLLADAS

5

Proyectar los conceptos, en materia de

seguridad y salud en el trabajo, que se
requieran respecto de las solicitudes
presentadas por las operadoras que se
soporten en circunstancias de dicha
naturaleza.

No se requirió la realización de conceptos

relacionados con el tema durante este periodo

por la VCH.

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter específico. Numeral 6.

No. OBLIGACION ESPECIFICA ACTIVIDADES DESARROLLADAS I

Realizar los informes del estado en

materia de seguridad y salud en el
trabajo de ios contratos que le sean
asignados.

Elaboración del estado en materia de seguridad y
salud en el trabajo del contrato Carbonera
remitido al profesional Socioambiental mediante
correo electrónico.

Elaboración del estado en materia de seguridad y
salud en el trabajo del contrato EITriunfo, remitido
al profesional Socioambiental mediante correo
electrónico.

Elaboración del estado en materia de seguridad y
salud en el trabajo del contrato Serranía, remitido
al profesional Socioambiental mediante correo
electrónico.
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Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter especifico. Numeral 7.

No. OBLIGACION ESPECIFICA ACTIVIDADES DESARROLLADAS

7

Actualizar el Sistema de Seguimiento

a Contratos de Hidrocarburos y

demás herramientas de información

dispuestas por la ANH para el
seguimiento a las obligaciones de
segundad y salud en el trabajo de ios
contratos que le sean asignados.

•  Se realizo la actualización del Sistema de

Seguimiento a Contratos de Hidrocarburos

para el contrato VMM-11. en relación con la

visita de seguimiento al cumplimiento HSE.

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter especifico. Numeral 8.

No. OBLIGACION ESPECIFICA ACTIVIDADES DESARROLLADAS

8

Presentar los informes sobre las

alertas que en materia de seguridad y
salud en el trabajo se identifiquen en
los contratos que les sean asignados,

siempre que las mismas tengan la
potencialidad de incidir en la
ejecución normal de los compromisos
en ellos previstos.

No se requirió la presentación de informes sobre
alertas en temas HSE en este periodo por la VCH.

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter específico. Numeral 9.

No. OBLIGACION ESPECIFICA ACTIVIDADES DESARROLLADAS |

9

Someter a revisión los productos
generados para la Vicepresidencia
de Contratos de Hidrocarburos.

Los productos generados a la fecha han sido

remitidos al supervisor del contrato y a la

GSCYMA.

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter específico. Numeral 10.
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No. OBLIGACION ESPECIFICA ACTIVIDADES DESARROLLADAS

10

Articular el desarrollo de sus

obligaciones específicas y gestión con

los demás profesionales encargados

de realizar seguimiento a los contratos
que le sean asignados, con el fin de
que la VCH realice un seguimiento
integral de los mismos.

1

•  Para el periodo no se requirió la articulación de
obligaciones con los demás profesionales.

Cláusula Segunda. Obligaciones del Contratista. De carácter específico. Numeral 11.

No. OBLIGACION ESPECIFICA ACTIVIDADES DESARROLLADAS

11

Desempeñar las demás actividades que le
sean asignadas por el superior inmediato

necesarias para el cumplimiento de la
misión y visión institucional, de acuerdo con
la naturaleza del mismo.

Elaboración de legalización de comisión
de los días 25 al 27 de julio de 2018
Contrato E&P Lla-40, con radicado No. Id
303567.

Elaboración de la solicitud y orden de com
isión para visita del 21 al 24 de agosto de
2018, al contrato E&P VIM-I con Id: 3077
97.

Elaboración de legalización de comisión
de los días 21 al 24 de agosto de 2018
Contrato E&P VIM-1. con radicado No. Id
310153.

Diligenciamiento de la información
solicitada en torno al informe de gestión
del primer semestre de 2018 de las visitas
de seguimiento realizadas en el
componente de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA (SI APLICA)

No se presentan observaciones para el presente periodo del informe de actividades.
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